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.% GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
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Exoed iente: PAOT-2'rL
No. Fo[¡o: PAOT-05-300/200- _

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

023- 1993-S PA- 1401

-20235'7s6

Ciudad de México, a 26 ABR IO23

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordena m ¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡a[, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2023-1993-SPA-140I relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APIIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar -- é?
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos admin¡strativos para e[ cumplimiento de tales fines. S" 
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Bienestar animal .i§:"19¿'

a9o:Yé]-ft:
La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado .n .rttt o§oe':[l
Escuadra, número 81, colonia Sevilla, Alcaldía Venustiano Carranza. p* 
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Atrespecto,la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo24 señata que se considgiEn*,}=,i \\J/
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidá 
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pRocuRAouR¡a aMatEll¡aL y DEL osD€t{AMraNro
TERRtToRtAL DE LActuoaD DE MÉxtco

5üBpRr)cu¡tADLlRtA A¡¡BtEN IAL, oE pRor{:a,:roN y

9IENFSTAR A tOS ANlMAI tS

ANTECEDENTES

(...) Et maltroto del que es objeto un ejemplor conino de color gris con uno fronjo blonco que se encuentro
permonentemente en uno ozoteo, o lo intemperie (...) [Ubicación de los hechos: calle Escuadra, número 81,

colonia Sevilta, Alcaldía Venust¡ano Carranzal (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.
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del animat o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo ántra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Cabe señatar que se recibió un correo electrónico por parte de [a persona denunciante, por medio del cual
manifestó: (.,.) Hola, buen día! Ratificó que RETIRO Ia denuncia (...).

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso de [a persona
denunciante.

RESULTADO DE LA TNVEST!GACIÓN

o Respecto aI presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en e[ inmueble denunciado, la
persona denunciante manifestó se desistimiento de la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

'---------RESU ELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV, de [a Ley Orgánica de ta Procuraduria Arnbientaly detOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradurí a,para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------
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c.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento TerritoriaI de la CDMx. Para su
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